PÁGINA  
13


PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

Dª. Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Manuel Molina Jiménez

D. Román Martín Simón.

   AUSENTE SIN EXCUSA

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 29 DE ABRIL DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintinueve de abril de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la convocatoria por ASOPIVA de la Asamblea General Extraordinaria a celebrar en Covaleda el día 15 de mayo a las 11,30 h.

- De la solicitud de reunión por la Asociación Por Defensa de las Fincas de Sta. Inés, Quintanarejo y Verdugal.

- De la propuesta publicitaria formulada por Canal CYL, a realizar durante dos meses en verano.

- De la comunicación a D. Miguel Molina Calonge, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento de 681 pinos ordinarios del año 2003, localizados en la 1ª-C-III del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiendo resultado una diferencia en menos de 23 m.c. de madera con corteza, que importa la cantidad de 861,35 € sin incluir I.V.A.

III. ADJUDICACIÓN PASTOS EN EL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 200 reses mayores y 1.800 lanares en 5.533 Has. durante el año 2004 en el Monte "Santa Inés y Verdugal" Nº. 177/180 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Vinuesa (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de abril de 2004, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar conjunta y solidariamente a D. José Luis Chicote de Diego, y a los miembros integrantes de la Asociación Local de Agricultores y Ganaderos de Vinuesa, que deberá indicarlos nominalmente, el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2004, en el precio de SIETE MIL CIENTO SEIS EUROS CON CUARENTA CÉNTIMOS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 284,26 € y hagan efectivo el pago del aprovechamiento".

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. ADJUDICACIÓN PASTOS EN EL MONTE AVIECO Nº. 169 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 50 reses vacunas en 592 Has. durante el año 2004 en el Monte "Avieco" Nº. 169 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Sotillo del Rincón (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de abril de 2004, se ha formulado una única proposición fuera de plazo, de  fecha 13 de abril, que cumple las condiciones establecidas en el anuncio de licitación, solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a Dª Mª Angeles Mateo Recio el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2004, en el precio de QUINIENTOS NOVENTA EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 23,63 € y hagan efectivo el pago del aprovechamiento."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. ADJUDICACIÓN PASTOS EN EL MONTE RAZÓN Nº. 173 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 1.500 reses lanares en 1.090 Has. durante el año 2004 en el Monte "Razón" Nº. 173 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de El Royo (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de abril de 2004, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a D. José Ignacio Gómez Lamuedra, en representación de EXPLOTACIÓN CINTORA S.L., el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2004, en el precio de TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 135,01 € y hagan efectivo el pago del aprovechamiento.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ADJUDICACIÓN PASTOS EN EL MONTE RIVACHO Nº. 174 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 400 reses lanares en 150 Has. durante el año 2004 en el Monte "Rivacho" Nº. 174 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Quintana Redonda (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de abril de 2004, se ha formulado una única proposición solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a D. Gustavo Martínez Berrojo, el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2004, en el precio de TRES CIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 15,36 € y hagan efectivo el pago del aprovechamiento."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. ADJUDICACIÓN PASTOS EN EL MONTE ROÑAÑUELA Nº. 176 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 36 reses vacunas y 600 lanares en 847 Has. durante el año 2004 en el Monte "Roñañuela" Nº. 176 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de El Royo (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 12 de abril de 2004, se ha formulado solicitud conjunta por D. José Ignacio Gómez Lamuedra, en representación de Explotación Cintora, S.L., y D. Antonio Medrano Marina, exponiendo que habiendo presentado proposición de forma independiente los dos interesados, solicitan la no apertura de las plicas por renuncia de mutuo acuerdo al aprovechamiento de pastos, formulándose propuesta conjunta y solidaria para su adjudicación por el precio de tasación; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar conjunta y solidariamente a D. José Ignacio Gómez Lamuedra, en representación de Explotación Cintora, S.L., y D. Antonio Medrano Marina, el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2004, en el precio de TRES MIL NOVECIENTOS SIETE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 156,30 € y hagan efectivo el pago del aprovechamiento."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. ADJUDICACIÓN PASTOS EN EL MONTE TORANZO Nº. 178 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de pastos para 200 reses lanares en 902 Has. durante el año 2004 en el Monte "Toranzo" Nº. 178 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, y publicado anuncio en el Ayuntamiento de Noviercas (Soria), una vez finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 14 de abril de 2004, se ha formulado una única proposición fuera de plazo, de  fecha 15 de abril, que cumple las condiciones establecidas en el anuncio de licitación, solicitando la adjudicación del aprovechamiento; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento proponer adjudicar a D. José Luis García Borque, el referido aprovechamiento, por el periodo comprendido entre la fecha de adjudicación y el 31 de diciembre de 2004, en el precio de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS, al ser la única proposición presentada y cubrir el tipo de tasación.

El aprovechamiento se regirá por el Pliego General de Condiciones Técnico-Facultativas que regula la ejecución de disfrutes en Montes a cargo de la Dirección General de Montes, etc. (B.O.P. núms. 64 y 73 de fechas 6 y 30 de junio de 1975), el especial de pastos (B.O.P. núm. 85, de fecha 29 de julio de 1977) y el particular para este aprovechamiento.

Se requerirá a los adjudicatarios para que, dentro de los 15 días siguientes al de notificación de la adjudicación constituyan la garantía definitiva por importe de 10,30 € y hagan efectivo el pago del aprovechamiento."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTOS MADERABLES AÑO 2004, EN MONTES "RIVACHO" Y "ROBLEDILLO".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Anexo adjunto que han de regir la contratación para la enajenación de los aprovechamientos maderables, a realizar en los Montes "Rivacho” y “Robledillo", de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, correspondiente al ejercicio 2004, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación de los referidos aprovechamientos."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. APROVECHAMIENTOS DE CLARAS EN "MONTE PINAR GRANDE" Nº. 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente tramitado para contratar la enajenación, mediante procedimiento negociado, del aprovechamiento de claras en el Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P.

Resultando que se han presentado las siguientes ofertas:

Lote nº 1.-* José Luis de Pedro Vicente, que ofrece la cantidad de 112 €, I.V.A. no incluido

                 * D. Domingo Rodríguez Abella, en representación de la empresa RACIONALIZACIÓN Y MANUFACTURAS FORESTALES, S.A. (RAMAFOSA), que ofrece la cantidad de 100 €, I.V.A. no incluido.

Lote nº 2.- * José Luis de Pedro Vicente, que ofrece la cantidad de 336 €, I.V.A. no incluido

                 * D. Domingo Rodríguez Abella, en representación de la empresa RACIONALIZACIÓN Y MANUFACTURAS FORESTALES, S.A. (RAMAFOSA), que ofrece la cantidad de 336 €, I.V.A. no incluido.


      * D. Jesús Fernández Boya, en representación de INTERPANEL, S.A., que ofrece la cantidad de 352 €, I.V.A. no inluido.

Lote nº 3.- * José Luis de Pedro Vicente, que ofrece la cantidad de 336 €, I.V.A. no incluido

                 * D. Domingo Rodríguez Abella, en representación de la empresa RACIONALIZACIÓN Y MANUFACTURAS FORESTALES, S.A. (RAMAFOSA), que ofrece la cantidad de 336 €, I.V.A. no incluido.


       * D. Jesús Fernández Boya, en representación de INTERPANEL, S.A., que ofrece la cantidad de 351 €, I.V.A. no inluido
La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Proponer la adjudicación del Lote nº 1: CLARA en una masa de pinus sylvestris y pinaster, en el Tramo 1ª-A-II del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., a favor de D. José Luis de Pedro Vicente, en el precio de CIENTO DOCE EUROS (112 €), al ser la oferta económica más ventajosa.

Segundo.- Proponer la adjudicación del Lote nº 2: CLARA en una masa de pinus sylvestris y pinaster, en el Tramo 1ª-D-II, Zona W del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., a favor de D. Jesús Fernández Boya, en representación de INTERPANEL, S.A., en el precio de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS (352  €), al ser la oferta económica más ventajosa.

Tercero.- Proponer la adjudicación del Lote nº 3: CLARA en una masa de pinus sylvestris y pinaster, en el Tramo 1ª-D-II, Zona W del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., a favor de D. Domingo Rodríguez Abella, en representación de RACIONALIZACIÓN Y MANUFACTURAS FORESTALES, S.A. (RAMAFOSA), en el precio de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS (351 €), al ser la oferta económica más ventajosa."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XI. EXPEDIENTE RELACIONADO CON LAS SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESTINADAS A FINANCIAR ACTUACIONES EN LAS ZONAS DE INFLUENCIA SOCIOECONÓMICA DE LAS RESERVAS REGIONALES DE CAZA.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"El Sr. Presidente informa a la Comisión del escrito remitido por el Jefe del Servicio de Medio Ambiente de Soria comunicando que la obra "Mejora pistas forestales en los Montes "Razón" Nº. 173 del C.U.P. y "Roñañuela" Nº. 176 del C.U.P, ha sido informada favorablemente por la Junta Consultiva de la Reserva Regional de Caza de URBIÓN, en su reunión del día 29 de marzo de 2004, con una subvención de 30.000 €, debiendo presentar antes del próximo día 31 de mayo de 2004, dos ejemplares del Proyecto de ejecución de las mismas; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento por unanimidad, propone encargar la redacción del Proyecto a los Servicios Técnicos Municipales y comprometerse a habilitar crédito suficiente para la ejecución de la inversión proyectada en cantidad aproximada de 30.000 € por cada una de las Entidades Propietarias."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XII. INFORME GUARDERÍA INSTALACIÓN DE PERRERAS NO AUTORIZADAS EN EL PUERTO DE SANTA INÉS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da cuenta del informe emitido por la Guardería Forestal del Monte Santa Inés y Verdugal Nº. 177/180 del C.U.P. en relación con la instalación de perreras no autorizadas en el Centro Turístico del Puerto de Santa Inés, consistente en un cerramiento de malla cinegética de aproximadamente 125 m. de perímetro, formando un rectángulo de unos 925 m2. 

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina ordenar la retirada inmediata de dicha instalación al no existir ningún tipo de autorización por parte de las Entidades Propietarias así como el traslado de la denuncia al Servicio de Medio Ambiente para que adopte la resolución que proceda." 

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIII. APLAZAMIENTO CANON PAGO CAMPING "EL FRONTAL".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

 "Examinado el escrito presentado por D. Luis González Rubio, adjudicatario de la explotación del Campamento Público de Turismo "El Frontal", sito en el Monte Pinar Grande Nº. 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, solicitando el aplazamiento del pago del canón de cada una de las Entidades Propietarias hasta la segunda quincena de agosto, existiendo garantía suficiente en forma de aval para el caso de no cumplimiento de sus obligaciones como adjudicatario; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina no acceder a lo solicitado por cuanto igual solicitud realizó el año anterior, no cumpliendo las condiciones que se establecieron para el aplazamiento del pago.

Así mismo y dado que existen diversas cantidades de pago en concepto de recogida de basura, incumpliendo lo establecido en el apartado séptimo de la cláusula octava del Pliego de Condiciones; la Comisión de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad dictamina iniciar los trámites necesarios para su cobro con cargo a la fianza constituida."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XIV.- PROPUESTA ACUERDO ACS OBRAS PUNTO DE NIEVE SANTA INÉS.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 16 de abril de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da cuenta nuevamente de las conversaciones mantenidas con responsables de ACS en relación con el recurso contencioso administrativo nº. 619/2003 interpuesto por ACS contra la Resolución de 28 de mayo de 2003, por la que se le requería el ingreso a las Entidades Propietarias del importe de 5.146,25 €, correspondiente a varias facturas del Punto de Nieve Santa Inés-Vinuesa así como para que en el plazo máximo de un mes inicie los trabajos para subsanar los defectos de construcción del edificio que constan en los informes de los Técnicos Directores de las obras, ejecutándose en caso contrario por las Entidades Propietarias a cargo de la garantía definitiva constituida.

Del resultado de dichas negociaciones, ACS se compromete a la sustitución del actual tejado de teja cerámica por otro de teja de hormigón sobre rastrel de madera, que se adapta mejor a las condiciones climatológicas de la zona, cuyo presupuesto asciende a la cantidad de 19.017,61 € I.V.A incluido, a lo que hay que añadir la colocación de una lámina anticondensación transpirable e impermeable en toda la superficie de la cubierta y el cheque por importe de 2.384,76 € I.V.A. incluido.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina aprobar la propuesta formulada por ACS a cambio de desistir del procedimiento 619/2003 que actualmente se sustancia ante la Sala de lo contencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

XV. MODIFICACIÓN ACUERDO DE 26-02-2004 INDEMNIZACIÓN PRESIDENTE Y TESORERO.- Por el Sr. Presidente se expone que por acuerdo de la Comisión Permanente de fecha 26 de febrero de 2004 se aprobaron las cuantías de las asistencias de todos los Vocales a los diferentes órganos colegiados así como las indemnizaciones mensuales del Sr. Presidente y Tesorero.

Y, dado que ha sido calculado erróneamente el importe del régimen indemnizatorio de ambos, por cuanto el cómputo que se efectuaba en referido acuerdo no suponía incremento alguno en relación con el existente con anterioridad a pesar del incremento acordado, se propone su modificación, estableciendo el régimen indemnizatorio básico para el ejercicio de sus funciones en la cuantía mensual de 540 € para el Sr. Presidente y 270 € para el Sr. Tesorero.

Sometido a votación, la Comisión Permanente acuerda por unanimidad aprobar dicha propuesta con efectos de 1 de marzo de 2004.
XVI. APROBACIÓN BASES CONCURSO -OPOSICIÓN AGENTES MEDIOAMBIENTALES.- Se da lectura a las Bases del Concurso-Oposición por promoción interna del personal de la Guardería Forestal (Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales) del Grupo D, al Grupo C "Agentes Medioambientales", dando así cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición adicional 1ª. de las Condiciones de Trabajo y Retribución del Personal de la Mancomunidad de los 150 pueblos para los ejercicios 2003-2006.

Considerando que previamente es preciso que tales bases sean informadas por la Comisión Paritaria Mixta a constituir.

La Comisión Permanente por unanimidad acuerda:

Primero.- Constituir la Comisión Paritaria Mixta, integrada por el Presidente de la Mancomunidad y el Vocal D. Ismael Martínez García y por parte de los funcionarios, según escrito de fecha 19-02-04, D. Alfredo Gómez Gallego y del personal laboral Dª. Ana Emma Laseca García; actuando de Secretario el de la Entidad.

Segundo.- Convocar la Comisión Paritaria Mixta dándole traslado de las Bases del Concurso-Oposición por promoción interna de la Guardería Forestal -Grupo D- a Agentes Medioambientales -Grupo C- para que sean informadas previamente a su aprobación.

XVII. CERTIFICACIÓN Nº 2 AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE.- Dada cuenta de la Certificación nº. 2 de la obra de "Aula del Bosque en el Amogable", en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P.

La Comisión Permanente por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar la Certificación nº. 2 de la obra de "Aula del Bosque en el Amogable", en el Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P", por importe de 15.942,78 €, así como la correspondiente factura nº. 12/2004 presentada por el adjudicatario MARTINEZ ROMERA, S.A.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Consejería Cultura y Turismo, organismo que subvenciona tales obras, previa presentación de la documentación acreditativa de la inversión realizada.

XVIII. MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 2/04. Dada lectura del expediente al efecto tramitado, visto el informe de Intervención y discutidos ampliamente cada uno de los extremos que comprende dicha propuesta, su objeto y fines y encontrándola conforme con los servicios que vienen a cargo de esta Entidad, a los que puede atenderse de conformidad con el artículo 177-4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se acordó por unanimidad:

1º.- Aprobar inicialmente la mentada propuesta de modificación de créditos financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, y que obran en el expediente de su razón.

2º.- Que este expediente de modificación de créditos, aprobado inicialmente, sea expuesto al público durante quince días hábiles previo anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, y en el tablón de edictos de esta Entidad.

3º.- Que en el expediente aprobado inicialmente se considerará aprobado definitivamente si no se presentan reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 169-1 y 177-2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

XIX. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº4/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 4/04 por importe de 1.446,28 €  que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día y antes de pasar al punto de ruegos y preguntas, se aprobó por unanimidad la urgencia de los siguientes asuntos:

XX. SUBVENCIONES EN MATERIA DE TURISMO PARA ENTIDADES LOCALES PARA LOS AÑOS 2004 Y 2005.- Se da cuenta de la publicación en el B.O.C.y L. nº. 64 de fecha 2-04-04  de la ORDEN CYT/459/2004, de 30 de marzo, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en materia de Turismo para Entidades Locales para los años 2004 y 2005.

Considerando que es preciso realizar obras de Adecuación en el espacio natural de Playa Pita, dada la afluencia turística que supera las 60.000 personas en verano, con un presupuesto de 219.385,30 €, según Memoria redactada por la Ingeniero Técnico Forestal de la Mancomunidad de los 150 Pueblos Dª. Raquel Bados Sevillano.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda acogerse a referida convocatoria dentro de la Línea de Actuación de Proyectos de infraestructura turística en entidades locales del área periférica Soriana, solicitando una subvención del 90% del Proyecto de inversión: 197.446,77 €.

XXI. NOMBRAMIENTO SUPLENTES EN ASOPIVA Y ADEMA.- Por acuerdo de 29 de enero se nombraron los representantes de la Entidad ante las Asociaciones ASOPIVA Y ADEMA, siendo preciso el nombramiento de un suplente en casos de ausencia, enfermedad y cualquier otro tipo de vacante.

Sometido a votación y dado que no se presentan voluntarios para tal cargo, dichas funciones serán ejercidas por la Presidencia.

XXII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, tomando la palabra el Vocal D. Román Martín Simón para preguntar cuando se efectuará el primer reparto a pueblos, informándosele que para la próxima Comisión se efectuará un reparto, dado que todavía hay algún pueblo que no ha remitido el certificado del número de habitantes.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y treinta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

